
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 14-2016-00117
Demandante: Banco de Bogotá S.A.
Demandado: Víctor Elias Agudelo Perdomo
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Sustanciación: 3513

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte actora abogada 

ANGELA MARIA BENAVIDES LEDESMA, toda vez que allega la comunicación al 

demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P.

REQUIÉRASE al demandante para que se sirva designar apoderado que 

represente sus derechos.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,
ARDO TORRES CALDERON

LSI

MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI

¡3 0 AGO 2Q1&
de hoy .En Estado No 

notifica a las partes el auto anterior.

fuzgan»!* de fc|et.ucior> 
Civiles Municipales 

Curto» Edunrdo Silva ¿(•(.vetarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 27-2015-00918
Demandante: Coop. de Servidores Públicos y Jubilados de Colombia
Demandado: Cramen Rosa Escobar Tenorio
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Sustanciación: 3514

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

ESTESE la memorialista a lo resuelto por auto No. 1572 del 08 de agosto de 2018.

ADICIONAR el auto No. 1572 del 8 de agosto de 2018, indicando que el embargo 

y secuestro debe ser sobre las primas de junio y diciembre, cesantías, vacaciones 

y demás prestaciones sociales a que tiene derecho la demandada CARMEN 

ROSA ESCOBAR TENORIO, identificada con cédula No.31.833.863, como

Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 15-2016-00810
Demandante: Blanca Cecilia Idarraga R.
Demandado: Silvia Bateman Bueno
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Sustanciación: 3518

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, procedente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo, en el 

cual informa que no se tendrá en cuenta la solicitud de remanentes por cuanto el 

proceso se encuentra terminado.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,
CARDO TORRES CALDERON

L  MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI

de hoy. n 2ff\8
notifica a las partes el auto anterior.

—¡Hffladüi: ae Encueto»— 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cuno 
Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto Sustanciación:

25-2005-00708 
Luis Hernán Mejía 
Esperanza Becerra Calzada 
Ejecutivo Singular 
3510

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

DISPONER que por el Área de Notificaciones se reproduzcan los oficios de 

desembargo Nos. 06-108 y 06-102, para que se le sean entregados a la 

demandada Esperanza Becerra Calzada._____

NOTIFIQUESE, 

El Juez,
SE RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS
d e -<;a l i

t n  balado No. 
notifica a las partes el

de hoy 3 Q AGO 2tü8-> :
I auto anterior.

llagados de Kjecuclót*
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 28-2012-00601
Demandante: Coopcenter
Demandado: Florencia Ramos Rojas
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Sustanciación: 3511

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, en el cual 

el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cali, informa que el proceso con radicado 

09-2018-00298 se encuentra archivado por haberse inadmitido la demanda.

Juzgados a*» Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 05-2016-00040
Demandante: Banco BBVA S.A.
Demandado: Vladimir Munevar Grisales
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Sustanciación: 3512

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte actora abogada 

ANGELA MARIA BENAVIDES LEDESMA, toda vez que allega la comunicación al 

demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P.

REQUIÉRASE al demandante para que se sirva designar apoderado que 

represente sus derechos.



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, procedente del Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en el cual informa que por terminación del proceso por 

desistimiento tácito deja a disposición del presente proceso las medidas 

cautelares.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

12-2012-00306 
Coopdomus Ltda.
Luis Alfonso Soto y otros 
Ejecutivo Singular

Auto Sustanciación: 3517

notifica a las partes el auto anterior.

V y



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, procedente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Calí, en el cual 

informa que por terminación del proceso por desistimiento tácito deja a disposición 

del presente proceso las medidas cautelares.

NOTIF

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

14-2016-00676 
Janeth Mazuera Casañas 
Adriana Velasco Arcuqui y otros 
Ejecutivo Singular

Auto Sustanciación: 3516

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

El Jue;

notifica a las partes el auto anterior.

V



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 24-2017-00813
Demandante: Fenalco
Demandado: Rodrigo Alejandro Rosero Alayon
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Sustanciación: 3515

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, procedente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en el cual informa que por terminación del proceso por pago 

total de la obligación deja a disposición del presente proceso las medidas



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto Sustanciación:

25-2016-00152
Comfenalco Valle
Liliam Patricia Moncaleano Hidalgo
Ejecutivo Singular
3521

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- PONGASE en conocimiento de la parte interesada la relación de los depósitos 

judiciales consignados en el Banco Agrario de Colombia de los títulos cancelados 

y los que están pendientes por pagar.

2.- REQUIERASE a la apoderada de la parte actora a fin de que allegue en el 

término de la ejecutoria de este auto la liquidación del crédito actualizada teniendo

s“creUiíoUaCano



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, relacionada con la diligencia de 

secuestro del vehículo de placas MJN-580, con el fin de atender dicho pedimento e impulsar el 

proceso, este Juzgado,

1° COMISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI, o quien haga sus 

veces, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas MJN-580, que se 

encuentra ubicado en la Calle 1 A # 63-64 Tel. 5219028 Bodegas Imperio Cars S.A.S. de la ciudad 

de Cali.

2.- LA ENTIDAD GUBERNAMENTAL COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA,
para subcomisionar a la dependencia administrativa, que considere idónea para tal propósito y si 

es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades 

afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. SE FACULTA al 

comisionado para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la asistencia, quien será 

nombrado de la lista vigente de Auxiliares de la Justicia.

3.- ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio con todos los insertos 

necesarios, con destino al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI, para lo de su 

cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás
i n f r t » - r v ^ f t l  ó v Í^ A  W a  lo  /'A K V M eiÁ n

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

22-2015-00300 
Banco Finandina S.A. 
Roberto Nel Asprilla Campos 
Ejecutivo Mixto

Auto Sustanciación: 3519

RESUELVE:

notifica a las partes el auto anterior.

Carlos Edwrdo Silva Cano



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación: 004-2015-00338
Demandante: Carlos Sierra Villamil. Vs. Pablo Cesar Vélez.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 3525

En atención a la comunicación remitida por el Despacho de origen y como quiera que el 

presente proceso se encuentra terminado con títulos pendientes de trámite, así como 

también que el proceso bajo la radicación 006-2016-00083-00 le correspondió al Juzgado 

8 Civil Municipal de Ejecución de esta ciudad, esta Oficina Judicial.

RESUELVE

1.- ORDENAR que por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado 

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, se proceda con la conversión del siguiente 

título a favor del proceso bajo la radicación 760014003-006-2016-00083-00 adelantado por 

el Banco Pichincha S.A. contra el demandado Pablo Cesar Vélez que se adelanta hoy día 

en el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de esta ciudad (76001204161-8).
Número del 

Titulo
469030002245966

Documento
Demandante Nombre

CARLOS SIERRA VILLAMIL

Estado
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución ValorFecha de 

Pago
NO APLICA $424.614,96

Total= $424.614,96

2.- Por Secretaría líbrese y remítase nuevamente el oficio No. 06-2066 visible a folio 92, 

indicando al pagador de la Policía Nacional que deberá dejarse a disposición la medida de 

embarga a favor del proceso el bajo la radicación 760014003-006-2016-00083-00 

adelantado por el Banco Pichincha S.A. contra el demandado Pablo Cesar Vélez que se 

adelanta hoy día en el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de esta ciudad cuya cuenta 

del Banco Agrario es 76001204161-8.,

NOTIFIQUESE, 

El Juez, ■y
JOSE RICAI

JUZGADO SEXTO

TORRES CALDERON

UNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No.. , de hoy 3 0 AGO 2018
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

jsr

Juzgados «ie EjeaiclAn 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018).
Radicación: 017-2017-00281
Demandante: Finesa S.A. Vs. Nelson Mauricio Ángel Vargas.
Proceso: Ejecutivo Prendario.
Auto ¡nterlocutorio 1744

Como quiera que se encuentra pendiente de señalar fecha para remate, el Juzgado teniendo en 

cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado,

RESUELVE:

1.- ACLARAR el auto 3260 del 10 de agosto de 2018 visible a folio 98, en el sentido de indicar que 

el avalúo del vehículo de placas MJT-760 se aprueba por el valor de $23.470.000.

2.- SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m., del día 01 de octubre del año 2018, para llevar a cabo la 

diligencia de remate del vehículo automotor de placas MJT 760 de propiedad del demandado Nelson 

Mauricio Ángel Vargas, bien que se encuentra en el parqueadero “Caliparking Multiser S.A.S.” de 

esta ciudad. La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora después. 

Será postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 448 del C. G. del P. y postor hábil el que previamente consigne el 40% del 

avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta No.76-001204161-6. Adviértase a los postores 

que deben presentar sus ofertas para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado 

y acorde con las exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 

dispuesto en el Art. 450 del C. G. del P., y hágase entrega del mismo a la parte interesada para su 
publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad de Cali, en día 

DOMINGO, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate art. 450 inciso 

final ibídem y allegue junto con la publicación un certificado del bien a rematar debidamente 

actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. Lo anterior, pese a que no se 

trata de inmueble, pero sí de bien sujeto a registro. Así mismo se le advierte a la parte interesada 

sobre el deber de colaboración conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, 

toda vez que en un alto porcentaje las^igencias dé remate^sultan frustradas por esta causa

NOTIFÍQUESE.

El Juez,
'S É  RICARDO TORRES CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIP, 

t ó \

ENTENCIAS DE

En Estado No.
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

de hoy ^  Q AGO 2018

juagadas «i* Ejecución 
Civiles Municipales 

Callos Eduardo Silva Cano 
Secretar!»



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Como quiera que se encuentra pendiente de señalar fecha para remate, el Juzgado 

teniendo en cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado,

1.-SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m., del día 27 de septiembre del año 2018, para llevar 

a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N°. 

370-616047 ubicado en la diagonal 16P17 No. T 105-67 -  Lote 10, Manzana 295 

Urbanización Marroquín II de propiedad de la demandada Sandra Viviana Vanegas Salazar. 

La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora después. 

Será postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. del P., y postor hábil el que previamente 

consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta No.76001204161 - 
6. Adviértase a los postores que deberán presentar sus ofertas para la licitación en la 

Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de 

lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico 

de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días 
a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la publicación un certificado de 

tradición del inmueble a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior 

a la fecha de remate. Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de 

colaboración conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda
ítradas por esta causa

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio

30-2017-00580
Eduardo Rojas Joven. Vs. Sandra Viviana Vanegas S. 
Ejecutivo Singular.
1742

RESUELVE:

\SA 3 0 AGO 21)18En Estado No.. _ de hoy
se notifica a las partes

jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018).
Radicación: 034-2009-00822
Demandante: Sociedad Holcim Colombia S.A. Vs. Ferretería Caygo Ltda y

Otro.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio 1743

Como quiera que se encuentra pendiente de señalar fecha para remate, el Juzgado 

teniendo en cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado,
RESUELVE:

1.- SEÑALAR la hora de la 02:00 p.m., del día 27 de septiembre del año 2018, para llevar 

a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N°. 

370-444322 ubicado en el lote No. 2 del Corregimiento de Dapa Vereda La Olga del 

Municipio de Yumbo de propiedad del demandado Jhon Jairo Sánchez Ramírez. La 

licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida upa hora después. Será 

postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rem atarle  conformidad con lo 

establecido en el Artículo 448 del C. G. del P., y postor hábil el que previamente consigne 

el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta No.76001204161-6. 
Adviértase a los postores que deberán presentar sus ofertas para la licitación en la 

Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de 

lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico 

de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la publicación un certificado de 

tradición del inmueble a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior 

a la fecha de remate. Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de 

colaboración conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda 

vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate resultan frustradas por esta causa

NOTIFIQUESE.

El Juez
O^ORRES^ALDERON

XTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No.. . de hoy 3  0 AGO 2018
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 003-2014-00015
Demandante: La Cascada Unidad Uno. Vs. María Reina Burbano

Molina.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto Interlocutorio: 1741

En atención al escrito de terminación que antecede y pese a que no existe 

solicitud o embargo de remanentes el Juzgado.

RESUELVE

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que antecede, se requiere 

al señor JOSE FREYDER GONZALEZ LOZADA para que aporte el certificado 

de existencia y representación legal para corroborar su calidad de 

representante de la ejecutante.

.''"'"«M unicipales

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,

JOSE RitARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEX TJX ÍVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

En jetado No
notifica a las partes

■ \ 5 \  -de hoy «i O /\QQ 2018 
as partes el auto antérior

SECRETARIA 
________Acució»



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto de sustanciación:

15-2014-00202
Finesa S.A. Vs. Elkin Rincón Agamez.
Ejecutivo Singular
3522

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, el 

Juzgado

RESUELVE

ORDENAR que por intermedio del AREA DE DEPOSITOS judiciales de los 

Juzgado Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los 

siguientes títulos a favor de la abogada MARTHA LUCIA FERRO ALZATE con C.C. 

31.847.616
Número de! 

Títuto
Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución Fecha de Pago Valor

469030002044983 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 30/05/2017 NO APLICA $218.451,59

469030002059098 8050126105 FINESAS A X IMPRESO ENTREGADO 29/06/2017 NO APLICA $218.451,59

469030002074586 8050126105 FINESAS A X IMPRESO ENTREGADO 31/07/2017 NO APLICA $245.206,34

469030002093435 8050126105 FINESAS A X IMPRESO ENTREGADO 04/09/2017 NO APLICA $245.900,55

469030002109717 8050126105 FINESAS A X IMPRESO ENTREGADO 04/10/2017 NO APLICA $ 245.900,55

469030002120977 8050126105 FINESAS A X IMPRESO ENTREGADO 31/10/2017 NO APLICA $ 245.900,55

469030002137304 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 30/11/2017 NO APLICA $245.900,55

469030002152081 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 03/01/2018 NO APLICA $ 245.900,55

469030002163288 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 31/01/2018 NO APLICA $237.195,55

469030002177998 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 02/03/2018 NO APLICA $201.087,63

469030002189191 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 02/04/2018 NO APLICA $257.222,03

469030002203961 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 30/04/2018 NO APLICA $257.222,03

469030002220094 8050126105 FINESAS A X IMPRESO ENTREGADO 05/06/2018 NO APLICA $257.222,03

469030002231746 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 29/06/2018 NO APLICA $257.222,03

469030002246062 8050126105 FINESA S A X IMPRESO ENTREGADO 31/07/2018 NO APLICA $ 259.369,79

Total=$ 3.638.153,36

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

" L J  o AGO 2018

J sr
Juzgados tic fc/i'cuclór J 

Civiles M unlclpjjiij—
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:
Demandante:

23-2013-00774
María Guerly Cortes Céspedes. Vs. Luis Carlos 
Amariles Toro.

Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 3523

En atención a la solicitud elevada por la ejecutante, el Juzgado

RESUELVE

ORDENAR que por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los 

Juzgado Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago 

de los siguientes títulos a favor de la ejecutante MARIA GUERLY CORTES 

CESPEDES con C.C. 31.950.415.
Número del 

Titulo
469030002231771

469030002246087

Documento
Demandante

31950415

31950415

Nombre
MARIA GUERLY CORTES 
CESPEDES
MARIA GUERLY CORTES 
CESPEDES

Estado
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

29/06/2018

31/07/2018

ValorFecha 
de Pago
NO APLICA $229.498,71

NO APLICA $ 229.498,71

Total= $ 458.997,42



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 004-2017-00053
Demandante: Fondo de Empleados y Trabajadores de la Univalle.

Vs. Martha Lucia Cruz Vanegas.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 3524

En atención a la solicitud elevada por la ejecutante, el Juzgado

RESUELVE

ORDENAR que por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los 

Juzgado Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago 

de los siguientes títulos a favor de la abogada ROCIO ARDILA ROJAS con 

C.C. 66.819.180.
m n n fA  C a /«h a

ValorNúmero del 
Título

469030002251226

Documento
Demandante Nombre

FONDO DE EMPLEADOS FETRABUV

Estado
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha Fecha
Constitución de Pago

10/08/2018 NO APLICA $793.181,00

Total=$ 793.181,00

NOTIFÍQUESE

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

ICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

____de hoy 3 0 AC[)
narfoc ¿si anf-n artharinr

En Estado No., 
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

JlL



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 35-2014-00071
Demandante Juan Carlos Glauser y otro
Demandado Agropecuaria los Semáforos
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No. 1735

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 26 de agosto de 2015, que trata sobre el auto que avoca 

el conocimiento del proceso obrante a folio 152, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 02 de agosto de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 26 de 

agosto de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: SIN LUGAR a decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

en virtud a que no fueron practicadas en el presente asunto, pese a que fue 

aceptada la solicitud de remanentes para el proceso 08-2014-00066, adelantado 

en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, y comunicado mediante oficio No. 

06-1938 de fecha 01 de agosto de 2016, no existen bienes para dejar a su 

disposición.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

RICARDO TORRES CALDERÓN

J UZGADO S E X T n X JV ftn flU N IC IP A L  DE EJECUCIÓN  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

hov 1 n AGO 2018
notifica a las partes el auto anterior.

d i Ejecución 
Civiles Municipales

Carlos Eduardo SUva Cano 
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 04 de agosto de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito obrante a folio 41, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 22 de septiembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 04 de 

agosto de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

26-2015-00595 
Parcelación Chorro de Plata 
Jorge Enrique Gómez Vivas 
Ejecutivo Singular 
No. 1731Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSE ^fGARDO-TORRES-GALPERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. __ de hoy 1 fl AGP ?Q19se
notifica a las partes el auto anterior.

juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Curtos Etluurdo Silva Cono 
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 06 de julio de 2015, que trata sobre el auto que aprueba 

la liquidación de costas obrante a folio 36, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 05 de agosto de 2016, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 06 de 

julio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

28-2014-00680
Su Inmobiliaria Segura S.A.S. 
César Tulio Pedroza Prado 
Ejecutivo Singular 
No. 1734Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



RESUELVE:

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, precédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOJ&E RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL^ Um iClPAL DE EJECUCIÓN 
4TENCIAS DE CALI

En Estado No. JS l de hoy_ 
notifica a las partes el auto anteri



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 20-2014-00287
Demandante Banco de Bogotá
Demandado Nancy Luisa Albornoz Rodríguez
Proceso Ejecutivo Singular
Auto interlocutorio No. 1740

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 16 de agosto de 2016, que trata sobre el auto que 

agrega un escrito obrante a folio 133, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 26 de mayo de 2015, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. %

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 16 de 

agosto de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,

ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. _ Í5  J L  de hoy---- H j\GQ 2018  se
notifica a las partes el auto anterier. ^

— d e  Ej ecuci ón
r  „,  s  M u n icip ales



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 27 de junio de 2016, que trata sobre el auto que aprueba 

la liquidación de costas obrante a folio 56, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 27 de abril de 2015, sin que desde esas fechas haya 

ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 27 de 

junio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

06-2014-00074
Gustavo Antonio Hidalgo García 
Ana Isabel Jiménez y otro 
Ejecutivo Singular 
No. 1738Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



RESUELVE:

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, precédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

El Juez

NOTIFÍQUESE,

JOSE RICARDO TORRES CALDERÓN

— TOZGADOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. M -  de hoy 3 0 m  2 018»En Estado No.
notifica a las partes el auto anterior.

V



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 28 de marzo de 2016, que trata sobre el auto que ordena 

la entrega de título a la parte actora obrante a folio 36, y en el cuaderno de 

medidas previas corresponde a la notificada el 08 de agosto de 2016, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 28 de 

marzo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

07-2014-00129 
Luz del Socorro Molina 
Claudia María Badilio 
Ejecutivo Singular 
No. 1739Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



RESUELVE:

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Jue

RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. __ de hoy 3 0 AGP 2Q~|8
notifica a las partes el auto anterior.

n u c ía o s  de Ejecución 
Civiles M unicipales 

n- tns Eduardo Silva Cano 
«íprrptario

se



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 23 de junio de 2016, que trata sobre el auto que aprueba 

la liquidación de costas obrante a folio 31, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 22 de julio de 2016, sin que desde esas fechas haya 

ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 23 de 

junio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

28-2015-00535
Condominio Hacienda Alférez Real P.H. 
Douglas Coll y otros 
Ejecutivo Singular 
No.1736Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



RESUELVE:

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIF 

El JU €

/

ERÍCARbO TORRES CALDERÓN

7 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. Í £ L  de hoy 3 0 AGQ 2018*
notifica a las partes el auto anterior.

V

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales

y



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 28 de julio de 2016, que trata sobre el auto que no tiene 

en cuenta la liquidación del crédito obrante a folio 68, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 26 de mayo de 2014, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 28 de 

julio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

06-2014-00112 
Adíela Lombana S.A.
Ingrid Lorena Aguado Mesa 
Ejecutivo Singular 
No. 1737Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



RESUELVE:

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

El Juez,

NOTIFÍQUESE,

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON

V



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 11-2015-00442
Demandante BBVA Colombia
Demandado Gustavo Portilla
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No. 1732

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 08 de agosto de 2016, que trata sobre el auto que 

dispone estarse a lo resuelto el memorialista obrante a folio 59, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 08 de 

agosto de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 031-2016-00064
Demandante: Onest Negocios de Capital S.A.S. Vs. Gonzalo Franco

Rojas.
Proceso: Ejecutivo Mixto.
Auto interlocutorio 1745

En atención a la solicitud de relevar y sancionar a la secuestre, el Despacho advierte 

que la comunicación obrante a folio 50 que contiene el requerimiento no ha sido 

diligenciada por el interesado y como quiera que se encuentra pendiente de señalar 

fecha para remate, el Juzgado teniendo en cuenta que el bien inmueble se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado,

RESUELVE:

1.- ACLARAR el auto 3288 del 14 de agosto de 2018 visible a folio 52 de presente 

cuaderno, en el sentido de indicar que el avalúo del vehículo de placas VCT -  934 

se aprueba por el valor de $66.570.000.

2.- ABSTENERSE de relevar y sancionar a la secuestre Maricela Carabali, toda vez 

que la comunicación obrante a folio 50 no ha sido diligenciada por la parte 

interesada.

3.- SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m., del día 02 de octubre del año 2018, para 

llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo automotor de placas MJT 760 de 

propiedad del demandado Gonzalo Franco Rojas, bien que se encuentra en 

depósito del señor Óscar Tuquerres Paz domiciliado en esta ciudad. La licitación 

comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora después. Será 

postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. del P. y postor hábil el que 

previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la 

cuenta No.76-001204161-6. Adviértase a los postores que deben presentar sus 

ofertas para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde 

con las exigencias del Art.452 ibídem.



4.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena 

observancia de lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. del P., y hágase entrega del 

mismo a la parte interesada para su publicación por una sola vez en un periódico 

de amplia circulación en la ciudad de Cali, en día DOMINGO, con antelación no 

inferior a diez días a la fecha señalada para el remate art. 450 inciso final ibídem y 

allegue junto con la publicación un certificado del bien a rematar debidamente 

actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. Lo anterior, pese 

a que no se trata de inmueble, pero sí de bien sujeto a registro. Así mismo se le 

advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art. 78 del 

C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje 

las diligencias de remate rescatanJrustraidás^poTest^ causa

NOTIFÍQUE;

El J u e z f
JOSÉ RICARDO-TORBES CALDERÓN

ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. \ ___de hoy ^ Q j\GQ 2018
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA ,^ £ rM du o to S £ íD

jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 07-2014-00852
Demandante Héctor Fabio Amaya Valencia
Demandado Renán Torres Erazo
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No. 1733

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 19 de enero de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio 86, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 11 de agosto de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ’’

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 19 de 

enero de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. J i l de hoy_ >r3 0 AGO 201ffnotifica a las partes el auto anterior*/
(uzeados de Efecuetéo 

Aviles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario


